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A.- PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
 

1 EPÍGRAFE 1.º CONDICIONES GENERALES 

1.1 Calidad de los materiales. 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y 

reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de 
construcción. 

 
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los 

edificios, en función de su uso previsto, llevarán el  marcado CE, de conformidad con la 
Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 
1630/1992, de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio, y 
disposiciones de desarrollo, u otras Directivas Europeas que les sean de aplicación. 

1.2 Pruebas y ensayos de materiales. 
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 

pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. 
Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado 
por la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las 
condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

1.3 Materiales no consignados en proyecto. 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 

reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no 
teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

1.4 Condiciones generales de ejecución. 
Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente 

proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la 
construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 7 del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 
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2 EPÍGRAFE 2.º CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES. CONDICIONES 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 

2.1 ACTUACIONES PREVIAS 

2.1.1 Derribos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un 

elemento constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales 
no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y 

descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que 
no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 
metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, 
estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se 
comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán 
las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, 
neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para 
evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio 
público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de 
alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio 
abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, 
explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera o con abundancia de 
material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de 
derribo. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden 
que en general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de 
gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de 
estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte 
de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar 
libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras 
metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, 
la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la 
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máquina. 
Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días 

de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para 
lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los 
trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes 
de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman 
o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se 
tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte 
o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará 
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se 
transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de 
elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre 
andamios. Se procurará en todo momento evitar la acumulación de materiales 
procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de 
la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar 
árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen 
anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la 
carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al 
finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que 
puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 
entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida 
evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de 
edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño 
manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por 
encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá 
situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado 
inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará 
protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el 
terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso 
la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se 
permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del 
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viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como 
medio de demolición. 

 
 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la 
acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de 
fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 
forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán 
los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o 
consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 

demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, 
arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

 
 

2.1.2 Derribo de fachadas y particiones 
 
Descripción 
 

Descripción 
Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 
Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con 

retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de 
material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda 

incurrirse por la apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro 
de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en 
el muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El 

orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la 
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
- Levantado de carpintería y cerrajería: 

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las 
fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se 
desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. 
Generalmente por procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería 
que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es 
conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un 
elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la 
necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se 
desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que 
estén situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se 
está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el que estén 
situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 
- Demolición de tabiques: 

Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye 
en ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar 
previamente aquél. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo. La 
tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y 
efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de gravedad. 
- Demolición de cerramientos: 

Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido 
el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se 
trabaja. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, no 
empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta 
baja. Será necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas inferiores 
de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro 
de gravedad del elemento.  
- Demolición de cerramiento prefabricado: 

Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando 
previamente los vidrios. Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados 
cuando no se debilite con ello a los elementos estructurales, disponiendo en este caso 
protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

 
- Apertura de huecos: 

Se evacuarán los escombros producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del 
hueco se va a realizar en un forjado, se apeará previamente, pasando a continuación a la 
demolición de la zona prevista, arriostrando aquellos elementos. 
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2.1.3 Levantado de instalaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 
Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, 

saneamiento, climatización, etc.) y aparatos sanitarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
Tubos de calefacción y fijación. 
Albañales. 
Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin 

recuperación de las mismas. 
- Unidad de levantado de: 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 
Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 
Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, 

sin transporte a vertedero. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán 

neutralizarse las instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida 
al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás conducciones de 
agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los trabajos de demolición 
del albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, obturando el orificio 
resultante. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o 

lesiones, como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas 
de tamaño manejable por una sola persona. 

 
 

- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 
Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se 

levantarán los aparatos procurando evitar que se rompan. 
- Levantado de radiadores y accesorios: 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los 
radiadores. 
- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que 
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se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén 
unidos. 
- Demolición de albañal: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras 
por medios manuales hasta descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al 
desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 
- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 

Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se 
desmontarán los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja 
abierta. 
 

2.1.4 Demolición de revestimientos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con 

retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o 

que en caso de pasar está desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se 
comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de techo suspendido: 
Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del 

elemento resistente al que pertenezcan. 
- Demolición de pavimento: 

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el 
que esté colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, 
ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 

 
- Demolición de revestimientos de paredes: 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos 
que se pretenda su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la 
demolición del soporte. 
- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, 
empezando, por tanto, por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta 
llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje 
del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 
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2.2 ESTRUCTURAS 

2.2.1 Estructuras de acero 
 
Descripción 
 

Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y 

soportes ortogonales con nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles 
comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de 
arriostramiento horizontal metálicos o no metálicos. 

También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con 

soportes verticales y dinteles de luz mediana o grande, formados por vigas de alma 
llena o cerchas trianguladas que soportan una cubierta ligera horizontal o inclinada, 
con elementos de arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una 
retícula triangulada con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como 
articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior o 
inferior; sobre elementos metálicos o no metálicos), con geometría regular formada por 
módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de importancia, aptas 
para cubiertas ligeras de grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características 

similares: 
- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero 

y tipo de perfil. 
- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y 

tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando 

clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y 
sus uniones. 

- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo 
(referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo 
(referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si 
procede), y especificando tipo de placa (referencia a detalle). 

- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, 
manos intermedias y acabado), número de manos y espesor de cada una. 

- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) 
especificando tipo de protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto 
anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si procede). 
En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero 
y tipo de perfil; incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo 
(referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 
cordones de soldadura o tornillos (si los hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje 
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a pie de obra y elevación con grúas. 
- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo 

especificando características y número de los apoyos provisionales. 
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares 

para acceso a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo 
estimado en montaje “in situ”. 

- Unidad de montaje en posición acabada. 
En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada 

caso, irá incluida la mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte 
proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del 
material, hasta su colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad 
completa terminada. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 

19.5.1, 19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por 

las normas UNE EN 10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en 
caliente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos conformados en frío). 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras 
se admite también el tipo S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus 
características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se 
admite también el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá 
comprobarse: 

la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 
el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una 

longitud 5,65 0S
 será superior al 15%, 

la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la 
correspondiente al límite elástico. 

Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, 
deberá demostrarse que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a 
rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar 
sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de 
precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de 
espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su 
estructura metalográfica (deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se 
deben definir los requisitos adicionales pertinentes. 
- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). 

Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; 
según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los 
tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de 
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aportación serán en todos los casos superiores a las del metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la 

corrosión del material de aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando 
se suelden este tipo de aceros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección 
y ensayos, específicos (sobre los productos suministrados) o no específicos (no 
necesariamente sobre los productos suministrados), que garanticen su conformidad con el 
pedido y con la norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de documento 
de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben 
marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el 
marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o 
etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición 
de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, 
conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de 
efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados 
después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 
10021:1994 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo 
exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco 
debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de 
pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada 
(tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suministran en 
paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de 
suministro, según UNE EN 10021: 
- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al 

comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en 
UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos para identificar el producto, de 
forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; 
si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o 
las dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad 
con las nuevas condiciones. 

- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si 
es que requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o 
no específica en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al 
fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 
testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar 
las características del producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en 
este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma 
del producto. 

- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante 
una inspección específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento 
requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 10204, y si 
no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos 
para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, 
si procede, la identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad 
reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, este control puede 
limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma 
inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el 
certificado de origen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales 
cumplen con la Parte I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no 
conformes. 
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- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no 
avaladas por el certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del 
límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento 
de control mediante ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por 
una norma nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, 
tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones 
de prestigio reconocido. 

- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se 
tendrán en cuenta las siguientes normas: 
serie IPN: UNE EN 10024:1995 
series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
serie UPN: UNE 36522:2001 
series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de 

forma sistemática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las 
piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con 
el terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los 
elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las 
instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento 
a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar 
solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas 
ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes 
sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la 
elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, 
comba o torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el 
efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la 
resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola 
debidamente para dejar constancia de ello. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de 

actuar como soporte de elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias 
en las partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán 
mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a 
la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior y entonces se 
alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o 
fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland 
y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe 
rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de 
relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta 
espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 
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Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos 

pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento 
especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de 
imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si 
se precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se 
limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales 
que puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se 
pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la 
intemperie se recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial 
electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; 
también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento 
higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, 

solamente si este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es 
admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin 

costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la 

estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma 

requerida, utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las 
características del material no queden por debajo de los valores especificados; según el 
CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío 
serán los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que 
proporcione un acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 
cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del 
agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio 
mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y 
grado de acabado; la planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada 
con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán 
utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier 
punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la 
dirección facultativa, que se realizarán por el procedimiento establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los 

planos de taller, con todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la 
secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para 
evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 
4063:2000. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de 
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acuerdo con la norma UNE EN 287-1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación 
específica del soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se 
utilice; los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante 
dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los 
dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se 
debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la 
velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente 
afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales 
(por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para 
alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante 
la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho 
apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada 
pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y 

arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el 
“apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de 
prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los 
tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del 
pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, 

calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las 
especificaciones de dicho apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en 
blanco en el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de 
unirse y su exacta configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos 
elementos estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos 
anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, 
estudiando cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y 
montaje que esto pueda ocasionar. 

Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller 

como es aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son 
los debidos a errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como 
replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para 
las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las 
consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos 
de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de 
montaje para asegurar que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas 
de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las 
uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas 
se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en 
las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados 
posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”. 
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Tolerancias admisibles 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones 

normales, aplicables sin acuerdo especial y necesarias para: 
La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para 

edificación en ausencia de otros requisitos y corresponden a: 
Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

Condiciones de terminación 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las 

superficies reparando todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia los 
principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 
8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza 
por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y 
montaje en taller, y se protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su 
armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin 
pintar, extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 

1461:1999, sellando las soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se 
produce, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la 
Parte I del presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con 
pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser 
pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, 
aplicación del producto y protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una 
capa se usará en cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se 
considerará su material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos 
lleven previamente, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

- Control de calidad de la fabricación: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será 

elaborada por el taller y deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los 
planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada 
y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 
documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos 
de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada 
operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el 
adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 
comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y 
detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no 
ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a 
inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser 
(partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, 
ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el 
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alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en 
cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las 
soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las 
soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las 
originales; para ello se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres 
niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el 
apriete inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe 
rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de 
chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el 
arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se 
realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible 
efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los 
métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre 
el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones 
mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se 
cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se 
comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno 
de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y 
no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior 
al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 
- Control de calidad del montaje: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada 
por el montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de 
montaje y un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 
Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando 
su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las 
tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema 
general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada 
operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema 
de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

Ensayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de 

materiales, pueden ser realizados por laboratorios oficiales o privados; los laboratorios 
privados, deberán estar acreditados para los correspondientes ensayos conforme a los 
criterios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro 
general establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la 
entidad de control de calidad deberán presentar a la dirección facultativa para su 
aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra que 
contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones 
a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su 
caso, de actividades a subcontratar. 

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución 
de la obra. 

Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la 
entidad de control que efectúe el control externo de la ejecución. 

Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a 

efectos del control de materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando 
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tanto el montaje en taller o en la propia obra.  
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una 

inspección visual del conjunto de la estructura y de cada elemento a medida que van 
entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas 
en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente 
Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, 
toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, 
no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de 
Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en 
este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes 
aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
 
 

 

2.3 FACHADAS Y PARTICIONES 
 

2.3.1 Huecos 

2.3.1.1 Carpinterías 
 
Descripción 
 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser 

metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, 
acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio 
templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, 
oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero 
laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o 
lacado), de madera o de material plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre 
precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, 
accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, 

incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, 
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sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las 
obras y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 
control de humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de 
resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 7.1.2). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o 
un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.3.1). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.3.2). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.3.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.4). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.6). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos 
mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.3.7). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se 
caracterizan mediante los siguientes parámetros: 

Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ 
(adimensional). 

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), 

se caracterizan por su permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en 
m3/h, en función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. 
Según el apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de 

madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; 

burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material 
inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.7.1). 

Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin 
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alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de 
madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. 
Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes 
de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 
kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% 
cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con 
imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias 
dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles 
soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua 
de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los 
perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.6.1) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 

vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 
condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 
1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; 

espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas 
marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y 
peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los 
perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el 
agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni 
deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.4.8). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 7.4.10). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y 

focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el 
terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta 

de revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el 

yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el 

cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la 
formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por 
paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero 
evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros 
cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos 
por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de 
muros cortina, etc.). 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se 

repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o 
canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; 
contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos 

de cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán 
las juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una 

temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando 

encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas 

en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras 

interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las 

carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco 
y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, 
o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se 
sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro 
para que quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retranqueada 
del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el 
agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el 
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exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá 
goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con 
goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan 

confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura 
inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

Condiciones de terminación 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el 

acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada 
en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará 
sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección 
después de revestir la fábrica. 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán 
contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida 

o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en 

puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la 

carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites 

absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por 
la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, 
disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su 
caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. 
Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de 
cemento. Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de 
aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, 
o si no existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de 
material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y 
obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 

Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para 
facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y 
las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan 

confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están 
señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus 
mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el 
CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como 
salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las 
puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que 

VISADO     24/10/16
01378 RICARDO PEREZ MARTINEZ

Documentación sometida a visado conforme al Art.5 de la Ley 25/2009 y al RD 1000/2010 sobre visado colegial
E:16-04231-700        P:22 de 73        D: 16-0009170-008-09439



 
 

P R O Y E C T O  D E  O B R A S  D E  A D E C U A C I Ó N  D E  L A  P L A N T A  S E M I S Ó T A N O  D E L  

A U L A R I O  D E  O N T I N Y E N T  D E  L A  U N I V E R S I T A T  D E  V A L È N C I A . .  

 

 

UNITAT TÉCNICA-UNIVERSITAT DE VALENCIA-  P L I E G O     22 

 

permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de 
suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida 

o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de 

circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. 
Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de 

anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las 
partes transparentes o translúcidas. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies 
acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de 
duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o 
aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el 
CTE DB SU 3. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de 
comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto con el resto del edificio. Puertas 
de los vestíbulos de independencia. 

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida 
de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta 
o de edificio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con 
pavimento. Número de pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. 
Disposición de condena por el interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

Ensayos y pruebas 
- Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material 

plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, 
en el paño mas desfavorable. 
- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la 

colocación del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, 

mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
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2.3.1.2 Acristalamientos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento 

semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas 
acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 
- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada 

directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
Monolíticos: 
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que 

les confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del 
templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o 
coloreado, con malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 

Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato 
sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, 
obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. 

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada 
y laminación continuas. 

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere 
alto nivel de resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 

Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha 
depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 

Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, 
sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura 
portante. Pueden ser: 

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 
especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o 
materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al 
impacto, al fuego, acústicas, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de 
vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos 
unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, 

sustentados con perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura 
portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 
Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio 

monolítico con un vidrio laminado. 
Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con 

un vidrio monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 
- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que 

con distintos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, 
pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo 

sistema de fijación, protección y limpieza final. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Vidrio, podrá ser: 

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.1). 

Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2). 
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). 
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.5). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.4.6). 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4.7). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4.8). 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 7.4.10). 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.4.11). 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.12). 
- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o 

protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados 
al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes 
superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales 
de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y 
ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras 
laterales necesarias. Los junquillos serán desmotables para permitir la posible sustitución 
del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se 
trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a 
temperaturas entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el 
material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de 

endurecimiento rápido. 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, 

aceites de resinas, etc. 
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos 

sintéticos, gomas y resinas especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a 
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impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al 
fuego, peso específico, protección contra radiación ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del 

recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de 

cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de 
las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado 
ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una 
altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños 
horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un 
cartón. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de 

aluminio, de PVC, de perfiles laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante 
mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento 
soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre 
instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios 
que reciban; además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por 
corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado 
sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, 
madera, plástico o perfiles laminados. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
Masillas resinosas - alcohol. 
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante 

silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos 

dobles. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
- Acristalamientos en general: 

Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las 
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debidas holguras perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material 
elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del 
propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos 
de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios 
armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el 

tipo de bastidor podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al 

cerco. 
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados 

o clipados. 
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente 

recibidos en el cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la 
reposición eventual del vidrio. 

- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado 
por perfiles en U. 

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre 

el aire exterior y el fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y 
de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en 
acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes 
de colocar el vidrio. 

Acuñado: 
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto 

vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo 
puntuales situados de la siguiente manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de 
rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor 
a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a 
una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del 
vidrio. 

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la 
estanqueidad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el 
plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, 
situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de 
apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. 
Podrá ser: 

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con 
espátula o pistola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. 

Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en 
bandas preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el 
bastidor. 

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 
- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se 
colocará al exterior. El número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, 
tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 
- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 
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En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o 
tratadas, en su caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga 
de 0,1 N/mm2. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por 
variaciones dimensionales. 

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, 
dilataciones o deformaciones. 

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios 
auxiliares hasta su fijación. 

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero 
galvanizado o aluminio. 

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de 
la presión de apriete. 

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la 
interposición de dos juntas de material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen 
estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero 
inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se 
cerrarán con perfil en U de aluminio. 
- Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones 

del propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos 
resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su 
posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin 
adherir entre metal y vidrio. 

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, 
independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto 
de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento 
resistente o con patillas, previamente independizados, como en el caso anterior. 

Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura 

inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

Condiciones de terminación 
En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre 

los vidrios y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas 
autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Dimensiones del vidrio: espesor especificado  1 mm. Dimensiones restantes 

especificadas  2 mm. 
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al 

interior. 
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición  4 cm. 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 

las de fraguado rápido. 
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento 

(cercos 2 m): 2.5 mm. 
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Conservación y mantenimiento 
En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y 

templados se protegerán con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados 
por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o 
condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de 
mortero, pintura, etc. 

 
 
 
 

2.3.2 Particiones 

2.3.2.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 
Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado 

con mortero de cemento y/o cal o yeso. 
Será de aplicación todo lo que le afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábricas de 

acuerdo con su comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u 

hormigón tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, 
nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de 
las piezas y limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo 
huecos superiores a 1 m2. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 
- Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1): 

ladrillos o bloques de arcilla aligerada. 
- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 2.1.3). 
- Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 2.1.4). 
- Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, 

ménsulas y ángulos, dinteles, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
2.2). 

- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
- Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas 
de los productos utilizados de las particiones interiores que componen la envolvente 
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térmica, se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, 
factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor 
específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio que 
separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan 
los recintos habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente 
exterior. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el 
terreno. Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los sacos de cemento y la arena se almacenarán en un lugar seco, ventilado y 
protegido de la humedad un máximo de tres meses. El cemento recibido a granel se 
almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. 
Antes de realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se 
recibe a granel se almacenará en silos. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: 

vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el 
soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de 
cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna 
irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de los precercos en obra. 

Compatibilidad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  
Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos 

de pintura bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con 
algunos tipos de ladrillos que tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden 
acelerar el proceso de corrosión. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del 

proyecto, respetando en el tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques con 
conducciones de diámetro mayor o igual que 2 cm serán de hueco doble. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se 
marcarán las alturas de las hiladas.  

En general: 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de 

espesor, extendida en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán 
niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que 
se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas 
horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en 
cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. 
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Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su 
espesor y en todas las hiladas. 

Colocación de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua 

del mortero. Se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los 
huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero 
sobrante en cada hilada. Las fábricas de arcilla cocida quedarán planas y aplomadas, y 
tendrán una composición uniforme en toda su altura. 

Colocación de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la 

junta vertical. Se asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el 
machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las 
perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el 
espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La 
separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 
cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de las juntas de 
mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas 
cortadas en obra con cortadora de mesa. 

Colocación de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más 

superficie de hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de 
apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo 
únicamente la superficie del bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo 
recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se 
extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará 
sobre las paredes y tabiquillos. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero 
sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo para evitar que se caiga al 
transportarlo para su colocación en la hilada. Los bloques se llevarán a su posición mientras 
el mortero esté aún blando y plástico. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. No se 
utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se 
realizará el corte con maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas 
alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas 
verticales alternadas. Los enfoscados se realizarán transcurridos 45 días después de terminar 
la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las juntas. 

Condiciones durante la ejecución 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 

º C. Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante 
la ejecución de las fábricas, se adoptarán protecciones: 

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el 
lavado de los morteros. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica 
recientemente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado 
rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas 
ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y 
durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se 
suspenderá, protegiendo lo recién construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra 
(vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos 
vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la 
vez que sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su 
estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente 
sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se 
asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 
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Elementos singulares 
Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas 

pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida /hormigón y 
hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo 
de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición 
de 2 cm de espesor, que se rellenará transcurridas un mínimo de 24 horas con pasta de 
yeso. 

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean 
solidarios. 

Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo 
macizo y de un canuto sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su 
profundidad, se realizarán con maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de 
los cercos al menos 15 cm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. 
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 

- Ejecución: 
Unión a otros tabiques: enjarjes. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de 

elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 
1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con 

pasta de yeso. 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un 

sistema de recogida y evacuación del agua. 
- Comprobación final: 

Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de 

yeso. 

Conservación y mantenimiento 
Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se 

pondrá en conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en 
su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

 
 

2.3.2.2 Paneles prefabricados de yeso y escayola 
 
Descripción 
 

Descripción 
Tabiques de paneles prefabricados de yeso machihembrados y unidos con adhesivos 

en base de yeso, que constituyen particiones interiores. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de tabique de paneles prefabricados de yeso o escayola, listo para 

pintar, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las placas o paneles, 
nivelación y aplomado, formación de premarcas, ejecución de ángulos y paso de 
instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de mermas, roturas, accesorios de 
fijación y limpieza. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Paneles prefabricados de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.2.2). 
Se comprobará si son hidrofugados, en caso de exigirse en proyecto. 

- Pastas: 
Adhesivo de base yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.3): o 

cola de montaje: se preparará según las instrucciones del fabricante, respetando el tiempo 
de empleo. No deben emplearse, al igual que los conglomerantes de yeso, en 
temperaturas ambientales inferiores a los 5ºC. No se utilizará mezcla de escayola y adhesivo. 

Pasta para el relleno de huecos, remates, y revestimientos de acabado: se utilizará una 
mezcla de escayola y de adhesivo, a partes iguales. Se respetará el tiempo de empleo 
indicado por el fabricante. No se empleará sólo escayola para el montaje o para el relleno 
de juntas, por la elevada probabilidad de aparición de fisuras. No se utilizará para el 
montaje mezcla de escayola y adhesivo. 

Pasta de acabado o enlucido de paneles de escayola: en comparación con un yeso 
normal, será de características superiores en cuanto a dureza superficial, así como de una 
blancura mayor. Dependiendo del fabricante, podrá estar compuesta por escayola y algún 
aditivo. 
- Cubrejuntas: 

Cinta de papel, fijada y rematada con adhesivo. 
Cinta de malla de fibra de vidrio autoadherente o no, fijada y rematada con adhesivo. 
Recubrimiento aplicable con espátula o pincel, con elasticidad suficiente para 

mantener el aspecto del tabique realizado con paneles de escayola. 
Listón cubriendo la junta, podrá ser de madera, metal, plástico, escayola, etc. 

- Bastidores: 
Los marcos y premarcos serán del grosor de los paneles, excepto en las zonas que 

estén previstas para alicatar, en cuyo caso el espesor de los marcos y de los premarcos será 
la suma del espesor del tabique más el espesor del azulejo más 5 mm. Serán rígidos y 
provistos de tirantes y refuerzos para evitar deformaciones durante el montaje. 

Los bastidores serán totalmente a escuadra y no tendrán machones salientes (serrados 
previamente). Tendrán una sección que permita la fijación de las garras de anclaje. En el 
caso de tener que instalar puertas pesadas se recomienda que éstas tengan imposta; en el 
caso contrario, se detallará la solución adoptada para el paño encima del dintel. 

Los dinteles de los cercos, tendrán suficiente sección y resistencia, soportar el tabique 
de escayola que tengan encima. 

Los elementos de carpintería exterior tendrán las mismas características de diseño que 
los de interior, y además las metálicas tendrán una pestaña la cara interior que permitirá 
empotrar el tabique de escayola. 
- Rigidizadores: 
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Podrán ser de madera o metálicos, y estarán protegidos convenientemente contra la 
corrosión o el deterioro en su contacto con el yeso. 

También constituyen rigidizadores los tabiques de escayola adosados a los lados. 
Deberá estar previsto en obra el número necesario de rigidizadores; siempre serán de 

diseño y forma compatible con los paneles para el tabique de escayola a realizar. 
- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Podrán ser bandas de corcho de 5 mm de espesor y anchura 1 ó 2 cm inferior al ancho 
del panel a colocar; de espuma de poliuretano; de poliestireno expandido de 1 cm espesor 
y anchura 1 ó 2 cm inferior al ancho del panel a colocar; de lana mineral de espesor de 1 a 
2 cm para paredes resistentes al fuego. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: 

vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el 
soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de 
cualquier resto de obra. 

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería 
estarán totalmente terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. La 
carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas. 

Todos los tabiques que no sean de escayola, por ejemplo, de hormigón, de arcilla 
cocida, etc., estarán ejecutados y acabados. También los enfoscados estarán ejecutados. 

En caso de solado pesado (mármol, terrazo, etc.), deberá estar colocado antes de 
comenzar el tabique. 

El tabicado de los edificios se efectuará de forma descendente, empezando por la 
última planta y acabando por la primera para evitar que las flechas del forjado afecten a la 
tabiquería. 

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. 
Cuando la estructura pueda tener deformaciones excepcionales, se estudiará el caso de 
tal forma que se compruebe que las flechas no sean superiores al margen proporcionado 
por las juntas. 

Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de 
la tabiquería estarán en obra. 

Compatibilidad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Todos los elementos metálicos de unión o refuerzo que entren en contacto con el 

tabique de escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., estarán protegidos contra la 
corrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la 
pintura elegida deberá ser compatible con los productos a utilizar, tales como el propio 
panel, la escayola y el adhesivo, y estará totalmente seca antes de entrar en contacto con 
estos elementos. 

Se aislarán las tuberías y los radiadores para evitar condensaciones. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Replanteo: 
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Se realizará el replanteo según proyecto, marcando las dos caras de los tabiques, y 
otros elementos a colocar, tales como cercos, rigidizadores, etc. 

Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas en esquinas, encuentros y a distancias 

aproximadas de 2 m. Se realizará el replanteo vertical según la distancia de suelo a techo y 
la altura de los paneles, para calcular el corte de los paneles de la primera hilada del 
tabique, de forma que la holgura final con el techo sea de 2 a 3 cm. 

Arranque del tabique de escayola: 
En general, sobre el soporte sin colocación de solado, se realizará una maestra de 

mortero de cemento o ladrillo cerámico de 2 cm de espesor sobre el nivel del solado 
acabado, como base de la banda elástica, y se colocará la primera hilada de tabique con 
paneles hidrofugados. 

En caso de arranque del tabique sobre el solado ya colocado, la primera hilada del 
tabique se podrá colocar directamente sobre la banda elástica, excepto si el suelo 
presenta grandes irregularidades, en cuyo caso se realizará previamente una maestra de 
mortero de cemento. 

En el caso de sótanos y plantas a bajo nivel, y que puedan tener humedades por 
capilaridad, los paneles serán hidrofugados en su totalidad. En zonas húmedas (cocinas y 
baños) además de colocarse la primera hilada de tabique con paneles hidrofugados, será 
recomendable que todos los paneles lo sean. 

En los bordes de forjados (huecos de escalera, espacios a distinto nivel, etc.), se 
seguirán las instrucciones del fabricante para garantizar la seguridad y la estabilidad al 
choque, en relación al espesor mínimo de los paneles y refuerzos necesarios. 

Colocación de los paneles: 
Los paneles se colocarán de forma que el lado más largo esté en posición horizontal, 

con la hembra en la parte superior y el macho en la inferior, para asegurar el relleno 
correcto de la junta de unión. 

Las juntas verticales serán alternas de una hilada con respecto a la otra, solapando al 
menos tres veces el espesor de los paneles. La última hilada, de forma excepcional, se 
podrá colocar en vertical si ésta es compatible con el machihembrado. 

Se cortarán los paneles de la primera hilada del tabique, por su parte inferior, para que 
la última hilada sea de paneles completos. También podrá admitirse que el corte de ajuste 
sea en la última hilada. Los cortes de los paneles se harán con serrucho para madera, o con 
cizalla. Es recomendable utilizar el serrucho lo más paralelo a la superficie del tabique, y no 
en perpendicular. 

Antes de aplicar el adhesivo, se limpiará toda la suciedad y las impurezas depositadas 
en los cantos. El adhesivo se aplicará en cantidad tal que rebose de la junta una vez 
colocado y presionado fuertemente el siguiente panel de escayola. Se eliminará el 
adhesivo sobrante que haya rebosado de cada junta, cortándolo después del inicio del 
fraguado y antes de su endurecimiento. Las juntas entre los paneles de escayola tendrán un 
espesor comprendido entre 1 mm y 3 mm. 

Elementos singulares: 
Encuentros entre tabiques: se resolverán según instrucciones del fabricante: mediante 

traba pasante en hiladas alternas, traba no pasante en hiladas alternas o a testa sin trabas. 
En este último caso, se emplearán garras de anclaje entre los paños. Los encuentros en línea 
de paredes de espesores distintos se realizarán mediante una junta vertical. En los extremos 
de los tabiques se colocarán rigidizadores, que se anclarán de suelo a techo. 

Encuentros de los tabiques con muros: los encuentros de las particiones con muros (de 
hormigón o fábrica de ladrillo, por ejemplo) se harán mediante juntas elásticas verticales, 
pegadas con adhesivo. Se cortarán los paneles ajustados, para conseguir que la holgura de 
la unión sea lo más pequeña posible. Colocados los paneles, se rellenará con el adhesivo 
adecuado, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Encuentros de los tabiques con pilares: en caso de pilares de hormigón las uniones 
centrales tendrán el mismo tratamiento que las uniones con muros. Cuando el encuentro 
entre el pilar de hormigón y el tabique de escayola sea en prolongación de una de sus 
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caras, que irá después revestida, se resolverá mediante el uso de junta con malla o banda 
de papel, que unirá el tabique de escayola con el guarnecido del pilar, y éste se hará 
preferentemente con adhesivo o mezcla de adhesivo y escayola. En el caso de pilares 
metálicos, se rodearán con tabique de escayola, sin atestar a tope. 

Encuentros de los tabiques con otros cerramientos: los encuentros de las particiones 
con otros cerramientos se harán mediante roza suficiente en los mismos para recibir los 
paneles, y juntas elásticas verticales. 

Encuentros de los tabiques con los forjados: la holgura total entre el panel y el forjado 
será de 2 a 3 cm. Se colocará una junta elástica de anchura igual al espesor del tabique y 
grosor comprendido entre 10 y 20 mm, que se pegará con adhesivo. Si el forjado está 
enlucido con yeso, se picará la superficie para que el agarre quede garantizado. El espacio 
restante se rellenará con adhesivo o con mezcla de adhesivo y escayola. Si para cerrar este 
encuentro se emplea espuma de poliuretano, se seguirán las instrucciones del fabricante. 
Posteriormente, se rematará con un cubrejuntas de papel pegado con adhesivo. 

Borde libre superior de tabiques: si el tabique tiene un espesor menor o igual a 10 cm y 
su longitud es mayor de 2 m se colocará un rigidizador horizontal que sea resistente a los 
esfuerzos, según instrucciones del fabricante, que podrá ser un perfil metálico o de madera, 
anclado verticalmente a la obra o a rigidizadores verticales y horizontalmente a la parte 
superior del tabique de escayola, mediante garras, tornillos u otros medios, con una 
separación máxima de 2 m. Los tabiques que acaben con un borde libre, ya sea vertical u 
horizontal, siempre llevarán un rigidizador en el extremo libre. 

Juntas de dilatación: se podrán hacer con espuma de poliuretano, poliestireno 
expandido, o lana mineral, y rematadas con un cubrejuntas de madera, plástico o metal. 

Puertas interiores: la unión entre bastidores de madera y el tabique de escayola, se 
reforzará según instrucciones del fabricante, y como mínimo con tres garras por montante, 
dispuestas preferentemente a la altura de las bisagras y en las juntas entre hiladas. En el 
caso de bastidores metálicos, el tabique se empotrará en ellos, pegándolos con adhesivo, y 
colocando unas pletinas de anclaje. En todas las hiladas se rellenará el hueco entre el perfil 
y el tabique, con una lechada de escayola, adhesivo o mezcla de las dos. Los bastidores 
deberán estar siempre separados de la obra transversal más de 10 cm para que pueda 
colocarse un trozo de tabique de escayola (salvo especificación de proyecto, en cuyo 
caso se dará la solución adecuada). Se crearán las juntas verticales hasta el techo 
indicadas por el fabricante (en el tercio central del dintel o en la prolongación del 
montante opuesto a las bisagras; en caso de cercos de gran altura, dos juntas elásticas 
verticales en la prolongación de los montantes, etc.) 

Carpintería exterior: la carpintería exterior será fijada a la hoja principal de la fachada, 
nunca irá sujeta solamente a la hoja interior de trasdosado del tabique. 

Rozas: las rozas para fontanería y electricidad no serán superiores a un tercio del 
espesor de la partición. Las rozas se efectuarán cuando las juntas propias del tabique de 
escayola estén suficientemente endurecidas, siendo recomendable dejar pasar por lo 
menos dos días. Se realizarán mediante un medio mecánico (rozadoras, taladros, 
cortadoras, etc.), no se emplearán herramientas que trabajen a percusión. Las dimensiones 
de la rozas se ajustarán a las dimensiones del elemento o del conducto a empotrar. 

Acabado: 
De forma general, se rematará el tabique de escayola a la obra lo más tarde posible. El 

sellado de los tabiques de escayola se efectuará posteriormente a las rozas y al enyesado 
del techo. El tabique quedará plano y aplomado. El enlucido superficial del tabique se 
realizará al final de todo, previa comprobación de que las juntas del tabique estén secas. Si 
en el proyecto figura la colocación de radiadores tipo panel, se deberá colocar entre el 
radiador y el tabique de escayola un panel aislante que evite el exceso de calor sobre la 
pared. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Se comprobará si existen desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y 

espesores de las hojas. 
Se comprobará los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 

- Ejecución: 
Unión a otros tabiques. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de 

elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 
1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 a 3 cm en el encuentro con el forjado superior y remate posterior. 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos, relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado, siendo 

aconsejable la utilización del mismo material. 
 
 

2.3.2.3 Mamparas para particiones 
 
Descripción 
 

Descripción 
Sistema modular para particiones interiores formado por mamparas desmontables sin 

función estructural, fijas o móviles constituidas por una estructura de perfiles y un 
empanelado ciego, acristalado o mixto, pudiendo incluir puertas o no. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de mampara para divisiones interiores, realizada con 

perfiles y empanelado o acristalamiento, incluso corte, preparación y uniones de perfiles, 
fijación a paramentos de junquillos, patillas y herrajes de cuelgue y seguridad, ajustado a 
obra, totalmente colocada, nivelado y aplomado, repaso y ajuste final. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Perfil continuo perimetral de caucho sintético o material similar. 
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- Perfiles estructurales: perfiles básicos y complementarios, verticales y horizontales que 
forman un entramado. Podrán ser: 
Perfiles extrusionados de aleación ligera de aluminio (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.6.1): los perfiles vendrán con acabado anodizado (espesor mínimo 15 
micras) o lacado y tendrán un espesor mínimo de perfil de 1,50 mm.  

Perfiles de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.1, 
19.5.2): irán protegidos contra la oxidación mediante galvanizado, irán provistos de orificios 
para tornillos de presión y tendrán un espesor mínimo de 1 mm; a su vez llevarán adosados 
perfiles practicables o de registro de aluminio extrusionado.  

Perfiles de madera maciza (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2): 
estarán correctamente escuadrados, tendrán sus caras vistas, cepilladas y lijadas de taller, 
con acabado pintado o barnizado. Para los perfiles ocultos no se precisan maderas de las 
empleadas normalmente en ebanistería y decoración. 
- Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 

elementos que se acoplan individualmente y por separado sobre los perfiles 
estructurales, podrán ser: ciegos o acristalados constituidos de diferentes componentes 
base: tableros de partículas, placas de yeso laminado, etc., con diversos acabados y/o 
recubrimientos. 
Material de base: podrá ser de fibrocemento, material plástico, tablero aglomerado, 

etc. 
Material de chapado: podrá ser de madera, metálico (chapa de aluminio, de acero, 

etc.), material sintético (PVC, revestimiento melamínico, vinílico), etc. 
Acabado: podrá ir pintado, barnizado, lacado, anodizado, galvanizado, etc. 
Asimismo podrán ser, de paneles sandwich constituidos por dos chapas de acero 

galvanizado o aluminio anodizado o prelacado con alma de lana mineral o similar. 
Transparentes o translúcidos: podrán ser vidrios simples o dobles (en este caso con 

posibilidad de llevar cortina de lamas de aluminio o tela en la cámara interior), o bien de 
vidrios sintéticos (metacrilato, etc.). Se cumplirán las especificaciones recogidas en el 
capítulo Acristalamientos de la Parte I del presente Pliego de Condiciones Técnicas. 
- Elemento de remate: perfil de zócalo para paso horizontal de instalaciones, tapajuntas, 

rodapiés, etc. Podrán ser de madera, presentando sus caras y cantos vistos, cepillados 
y lijados. 

- Dispositivo de regulación: tensor, pernio (será de latón, aluminio o acero inoxidable o 
protegido contra la corrosión), clip de sujeción, será de acero inoxidable o protegido 
contra la corrosión. La espiga de ensamble, en las mamparas de madera, podrá ser de 
madera muy dura como roble, haya, etc. 

- Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
- Kits de tabiquería interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 6.1). 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
Las mamparas se colocarán sobre el solado una vez esté ejecutado y acabado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Las mamparas no serán solidarias con elementos estructurales verticales, de manera 

que las dilataciones, posibles deformaciones o los movimientos impuestos de la estructura 
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no le afecten, ni puedan causar lesiones o patologías durante la vida del elemento de 
partición. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
- En general: 

Se replanteará la mampara a colocar. 
Se dispondrá un perfil continuo de caucho o similar sobre el solado, techo o paramento 

para amortiguar las vibraciones y absorber las tolerancias. 
- Acero: 

Se colocarán los perfiles verticales aplomados y ligeramente tensados contra un perfil 
de reparto. Posteriormente se colocarán nivelados los horizontales intermedios y se tensarán 
definitivamente los verticales. El número de pernios no será menor de tres y se fijarán al perfil 
básico mediante tornillos de presión. El empanelado se colocará sobre el perfil con 
interposición del perfil de caucho sintético, quedando nivelado y aplomado. Las 
instalaciones como electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse por el interior de los 
perfiles del entramado de la mampara. Las aberturas llevarán un dintel resistente, 
prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 
- Aleaciones ligeras: 

Se colocarán primero los perfiles básicos horizontales continuos inferiores; 
posteriormente los verticales aplomados y ligeramente tensados. A continuación se 
colocarán nivelados los horizontales intermedios y se tensará definitivamente los verticales. 
Se colocará el tensor entre el perfil soporte y el de reparto. Su tensión se graduará mediante 
tuerca de apriete o sistema equivalente. Se fijarán los perfiles para empanelado y los de 
registro mediante clips. Se fijará el perfil tope mediante tornillos de presión. Se colocarán los 
elementos de ensamblaje en los encuentros de los perfiles básicos horizontales y verticales 
mediante tornillos de presión, quedando nivelados y aplomados. Se colocará el 
empanelado sobre el perfil para panel con interposición del perfil continuo de caucho 
sintético, quedando nivelado y aplomado. Las instalaciones como electricidad, telefonía y 
antenas podrán disponerse por el interior de los perfiles del entramado de la mampara. Las 
aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz 
a salvar. 
- Madera 

Mampara desmontable: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, 

techo y/o paramento, fijándolos mediante tornillos sobre tacos de madera o plástico. Se 
colocará, los perfiles de reparto, los perfiles soporte, y los perfiles intermedios, fijándolos por 
presión, debiendo quedar nivelados. En caso de entramado visto: se colocará el 
empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con interposición de calzos o 
perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado 
oculto: el empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios 
fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se 
realizarán a tope. 

Mampara fija: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, 

techo y/o paramento, fijándolos mediante tornillos sobre tacos de madera o plástico. Se 
colocarán los perfiles de reparto, los perfiles soporte y los perfiles intermedios mediante 
escuadra de fijación, debiendo quedar nivelados. En caso de entramado visto: se colocará 
el empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con interposición de calzos o 
perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado 
oculto: el empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios 
fijándolo mediante tornillos. Se colocarán los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se 
realizarán a tope. Caso de incluir puertas su ejecución se ajustará a lo especificado en el 
capítulo Puertas y Ventanas. 
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Tolerancias admisibles 
El suministrador, de acuerdo con el diseño y características de su sistema, establecerá 

las tolerancias que deben cumplir las materiales componentes del mismo. 

Condiciones de terminación 
El empanelado quedará nivelado y aplomado. Las particiones interiores, serán 

estables, planas, aplomadas y resistentes a los impactos  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Condiciones de no aceptación automática:  
Replanteo: errores superiores a 20 mm. 
Colocación del perfil continuo: no está instalado, no es del tipo especificado o tiene 

discontinuidad. 
Aplomado, nivelación y fijación de los entramado: desplomes superiores a 5 mm en los 

perfiles verticales o desnivel en los horizontales y/o fijación deficiente. 
Colocación del tensor: si no está instalado en los perfiles básicos verticales y/o no 

ejerce presión suficiente. 
Colocación y fijación del empanelado: falta de continuidad en los perfiles elásticos, 

colocación y/o fijación deficiente. 
Colocación de la espiga de ensamble. Si no está colocada, no es del tipo 

especificado o no tiene holgura y no ejerce presión. 
Colocación de la escuadra de fijación: si no está colocada, no es del tipo 

especificado. Fijación deficiente. 
Colocación y fijación del tapajuntas. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación de junquillos. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación del perfil practicable y del perfil de registro: colocación y/o 

fijación deficiente. 
Colocación y fijación de pernios: colocación y/o fijación deficiente. Número y tipo 

distinto del especificado. 
 

 

2.3.2.4 Tabiquería de placa de yeso laminado con estructura metálica 
 
Descripción 
 

Descripción 
Tabiques de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, 

de los siguientes tipos: 
Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornilla una placa. 
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornillan dos o más 

placas de diferente tipo y espesor. 
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se 

atornilla una placa de diferente tipo y espesor. 
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se 

atornillan dos o más placas de diferente tipo y espesor. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de tabique formado por el número de placas de yeso del tipo y 

espesor determinados, a cada lado de una estructura metálica sencilla/doble, formada por 
montantes separados a ejes una distancia determinada, en mm, y canales del ancho 
especificado, en mm, dando el espesor total especificado de tabique terminado, en mm. 
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Almas con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos 
estructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, anclajes para suelo 
y techo, etc. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
- Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en 
forma de “U”) y montantes (en forma de “C”). 

- Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9). 
- Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.2.6), de papel microperforado o de malla para juntas de placas, 
de fibra de vidrio para tratamientos de juntas con placas M0 y perfiles guardavivos 
para protección de los cantos vivos. 

- Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: 

vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el 
soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de 
cualquier resto de obra.  

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería 
estarán totalmente terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. 

La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo 
recomendable que los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores 
y otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en 
obra. El techo estará limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios con los elementos 
estructurales verticales u horizontales.  

Compatibilidad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones. 
Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con el 

tabique de escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar protegidos contra 
la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, 
la pintura elegida, deberá ser compatible con los productos a utilizar, tales como el propio 
panel, la escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente seca antes de entrar en 
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contacto con estos elementos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 
Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal de los tabiques, según la distribución del proyecto, 

marcando la situación de los cercos, huecos, juntas de dilatación de la tabiquería, etc. En 
caso de tabiques de gran longitud se realizarán juntas de dilatación como máximo cada 15 
m. Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 

Colocación de canales: 
Los perfiles inferiores llevarán en la superficie de apoyo una banda de estanqueidad. 

Además, será recomendable colocar esta banda en todo el perímetro del tabique. 
Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre 

anclajes aconsejada por el fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes 
para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del 
anclaje a las solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será 
avalada por el fabricante del anclaje. 

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y 
esquinas quedarán separados el espesor de las placas del tabique pasante. 

Colocación de elementos verticales: 
De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres 

puntos para tramos superiores a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se 
colocarán continuos de suelo a techo. 

Fijos: 
Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, 

jambas, arranques, sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán 
con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales 
superior e inferior. No romperán la modulación general de los montantes de la unidad. Para 
la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones 
del fabricante. 

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada 
tabique coincidente. 

En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que 
arrancan los otros y en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará 
el montante de arranque del tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado 
mediante anclajes. 

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el 
dintel, colocando dos tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por 
punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal 
doblado a 90º en sus dos extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el 
canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas 
quedarán unidas por atornillado o punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, 
encuentros, esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo de tabique, 
modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las placas. 

De modulación o intermedios: 
Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, 

sin atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y 
techo. La distancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión 
de la placa y no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte superior de los 
huecos. 

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de 
huecos de paso o soportes para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de 
menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de 
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piezas auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente solidario. 
Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea 

horizontal. En caso de tener que realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no 
queda debilitado. Es recomendable que los mecanismos de electricidad y otras 
instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 

En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con 
cartelas de las dimensiones y a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas 
especiales o de no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones 
acústicas, etc.) se consultará a la dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. 

Atornillado de las placas de yeso: 
Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que 

lleve en su interior y, después de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o 
aislamientos previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. 

En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal 
respecto a los montantes, de manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un 
montante. En los tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en 
posición transversal o longitudinal. 

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las 
separan del suelo terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión 
que la altura libre se colocarán de manera que no coincidan sus juntas transversales en la 
misma línea horizontal, con un solape mínimo de 40 cm. 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las 
placas, con la longitud indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las 
placas se colocarán a 10 mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 
mm. No se atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se produce el cruce de un 
montante con un canal. 

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no 
coincida una junta del mismo nivel de laminación en un mismo montante. 

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de 
tabiques sencillos se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de 
caras opuestas de un mismo nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante. 

Tolerancias admisibles 
Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 
En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 150 mm: entre 1,00 y 

2,00 m. 

Condiciones de terminación 
Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán 

rehundidas y limpias de celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y 
distintos pasos de instalaciones estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las 
superficies de las placas estarán limpias de polvo y manchas. Se repasarán las posibles 
zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su emplastecido. 

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se 
realizará un emplastecido previo al tratamiento. 

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, 
asentando en éstas la cinta de juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa 
de pasta de acabado. Una vez seco, se aplicará una segunda capa y se lijará la superficie 
tratada. 

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o 
especiales), será necesario emplastecer las juntas de las placas interiores. 

Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta 
a las placas. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la tabiquería. 
No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 

- Ejecución: 
Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad. Comprobación de 

los anclajes. 
Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros 

tabiques. 
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar. 
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de 

cada junta longitudinal. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de 

elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 
1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 
- Comprobación final: 

Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 
cm. 

Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 
m. 

Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. 

Ensayos y pruebas 
Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para 

comprobar su idoneidad frente a las solicitaciones que se producen en ellos según el 
material del soporte. Las instalaciones que vayan a quedar ocultas se someterán a una 
prueba para verificar su correcto funcionamiento, previa al cierre del tabique. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
La limpieza se realizará según el tipo de acabado. 
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 
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2.4 REVESTIMIENTOS 

2.4.1 Revestimiento de paramentos 

2.4.1.1 Alicatados 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas 

cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y 
especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte 

proporcional de piezas complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando 
huecos, incluso eliminación de restos y limpieza. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Baldosas cerámicas: 

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en 
seco, esmaltadas. Adecuadas para revestimiento de fachadas. 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o 
extruídas, para revestimientos de fachadas y paredes interiores. Hay dos tipos básicos: gres 
porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, 
generalmente no esmaltadas. Para revestimiento de fachadas. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su 
mayoría no esmaltadas. 

Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para 
revestimiento de paredes interiores. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una 

función común: 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente 

esmaltadas y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes 
químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, 

tiras y algunas molduras y cenefas. 
Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en 

forma de “cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según 

el CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una 

textura uniforme en toda su superficie. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros 
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industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: 
mortero tradicional (MC). 

- Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, 

cargas minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso 
normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante 
orgánico, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión 
normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y 
adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, 
tiempo abierto, deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, 
cargas minerales y aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición 
liquida justo antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus 
características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a 
compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, 
aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a 
abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento 
Pórtland y cargas minerales. 
- Material de relleno de las juntas: 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de 

colocación. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 

Cada suministro ira acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos 
de la baldosa: tipo de baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante 
de las características técnicas de la baldosa suministrada. 

Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 
Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
Marca de primera calidad. 
Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la 

baldosa. 
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 
En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de 

baldosa con especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información 
de las características técnicas de la baldosa cerámica suministrada. 
- Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel 

generalmente perforado o, por el dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 
- Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 8.3.3): el producto se suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen 
estado, sin desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de material. 

- Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho 
en obra, comprobación de las dosificaciones, materias primas: identificación: 
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cemento, agua, cales, arena; mortero industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de 

conservación es de aproximadamente un año desde su fabricación. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por 

profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa de las obras. 
El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: 

estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 
Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 
De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
De la superficie de colocación. 
Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). 

Capa fina (la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una 
capa de mortero o pasta niveladora como medida adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la 
superficie está aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad 

mediante repicado u otros medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. 
Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 

imprimación impermeabilizante. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan 

impedir la adherencia del mortero adhesivo. 
El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de 

cemento, mientras que el alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de 
paramentos de cualquier tipo. 

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el 
material de rejuntado de mayor deformabilidad. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 

ºC), procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo 
de heladas. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido 
con pasta adhesiva se mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una 
superficie rugosa del soporte. Se mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que no 
absorban el agua del mortero. Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado y se 
replantearán las baldosas en el paramento para el despiece de los mismos. El alicatado se 
comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. Sobre muros de 
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hormigón se eliminará todo resto de desencofrante. 
- Amasado: 

Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el 
producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se 
mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un 
breve amasado con herramienta de mano. 

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

- Colocación general: 
Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán 

sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma 
y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo 
para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del 
adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 
adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más 
importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando se coloquen productos porosos no 
esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, 
previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento 
sobre la superficie del revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica 
directamente sobre el soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa 
previa de regularización del soporte). 

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas sintéticas, el 
alicatado podrá fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie 
pero limpiando previamente el paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las 
instrucciones del fabricante. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 
2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una película seca en la superficie del 
adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos 
extendidos sobre el mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no 
mediante pellas individuales en cada pieza), picándolos con la paleta y colocando 
pequeñas cuñas de madera en las juntas. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la 
red dorsal quedará incorporada al material de agarre. 

 
- Juntas: 

El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 
1,5 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas 
de colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material 
compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse 
con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La 
profundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían rellenar a las 24 horas del 
embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 
desolidarización si la hubiese, y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del 
soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de 
regularización, dejándose en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con 
otros elementos tales como paredes, pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos 
con superficies menores de 7 m2. Deberán ser juntas continuas con una anchura mayor o 
igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de 
materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 
m2 a 70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas debe 
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replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas 
juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una 
anchura mayor o igual de 5 mm. Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 
- Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro 
de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán 
en los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 
Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 
Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

 Condiciones de terminación 
Una vez fraguado el mortero o pasta se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, 

retirando todas las sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta adhesiva, 
rejuntándose posteriormente con lechada de cemento blanco o gris (coloreada cuando 
sea preciso), no aceptándose el rejuntado con polvo de cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material 
cerámico con una solución ácida diluida para eliminar los restos de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se 
limpiará la superficie con cepillos de fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de 
mortero con espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 
Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento 

químico, y posterior aclarado 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad 

final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la 

aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido 

por inmersión en agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en 

proyecto. 
Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del 

fabricante. Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que 

se forme una película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se 
asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en 
embaldosados en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 
cm2. 

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 
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Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un 
sellante adecuado. Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren 
de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el 
especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas 
adyacentes no debe exceder de 1 mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m. 
Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con 
regla de 1 m. Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder 
de ± 2 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y 

punzonamiento. 
No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la 

entrada de agua, es necesario profundizar hasta encontrar el soporte. 
 
 

2.4.1.2 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la 

superficie que se reviste, puede ser: 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 

cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente 
sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de 
acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de 
yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, 
a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso 
(YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con 
yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 
cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o 
no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o 
varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos 
de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso 

preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 
- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, 

realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado 
manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y 
desarrollando las mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o 
proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 8.5.2), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso 
de retícula. Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.1.11). 

- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de 

curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), 
aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con 
menor cantidad de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo 
elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten 
mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento frente a las 
deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, 
plástico, aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el 

fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la 

humedad, con amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de 

la humedad, separándose el conglomerante y el árido. 
- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de 

la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se 
almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo 
máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de 
cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal 
viva en polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar 
seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará 
en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, 
tomando las precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus 
propiedades por factores físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes 
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impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas 
como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente 
de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no 
serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. 
Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se 

esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de 
adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del 
mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de 
malla metálica o plástico. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con 
rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se 
humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente 

a la aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta 
descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o 
sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con 
superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido 
sobre el que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no 
desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado 
sobre el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá 
fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se 
limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el 
soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, 
estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se 
procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a 
base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán 
para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con 
una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
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contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas 

con el aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el 
aislante 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia 
análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido 
forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 
conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de 
preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo 
contenido de aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato 
procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de 
fábrica), que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad 
del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero 
dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el 
mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la 
corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la 
precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): 
se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua 
de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la 
presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias 
siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no 
agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el 
riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa 
habitual sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por 
agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin 
previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón 
realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante 
rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero 
mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su 
conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 
- Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes 
incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como 
amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, 
cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, 
tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el 
paramento sin enfoscar. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, 
según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se 
revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de 
revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes 
condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior 
tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica 
delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al 
vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de 
vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se 
dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una 
armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a 
la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior 
tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto 
con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia 
al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para 
evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a 
la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el 
movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la 
alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); 
estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su 
masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la 
penetración del agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior 
de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para 
que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar 
su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como 
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los 
movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se 
fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por 
los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la 
retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 
físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la 
cara interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 
mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará 
aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por 
los forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con armaduras dispuestas a 
lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del 
forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la 
hoja principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras 
colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de 
mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al 
menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor 
que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 
0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 
horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento 
al menos 25 cm. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se 
dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre 
éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se 
dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para 
conseguir una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones 
líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el 
muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara 
interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el 
interior, sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá 
una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de 
hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa 
de protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una 
capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con 
peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o 
mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado 
asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se 
colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia 
entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su 
fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos 
singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento 
vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se 
filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en 
bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 
- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la 
cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón 
del soporte a revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un 
refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada 
lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea 
inferior a 5ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el 
clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por 
bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de 
paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en 
cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; 
cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de 
varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después 
de comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el 
enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, 
estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor 
que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al 
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reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
- Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y 
repasado la pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán 
recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el 
revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados 
sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y 

punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una 
maestra a cada uno de sus lados. 

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de 
bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de 
paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición 
posterior de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, 
hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas 
estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se 
realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, 
terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que 
puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará 
con llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no 
será inferior a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una 
primera capa de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos 
capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor 
total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad 
deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una 
primera capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose 
comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el 
fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El 
espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el 
tendido por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie 
a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 
mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se 
aplicará el mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las 
acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor 
total del revoco no será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa 
regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su 
endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a 
la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el 
revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las 
verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 
estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará 
embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, 
forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el 
cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en 
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diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la 
junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una 
única capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es 
mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará 
mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o 
discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra 
de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad 
del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con 
viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para 
evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero 
empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de 
junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC 
a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán 
golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se 
permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

 Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la 

filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 

a 20 mm. 

 Condiciones de terminación 
- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de 
soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada 
mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo 
seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la 
protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la 
primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con 
piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo 
ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 
- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, 
quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado 
con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con 
brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido 
o acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados 
pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la 
textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a 
aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por 
proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Enfoscados: 
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 

análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de 

mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de 
guarnecidos. 

Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

 Ensayos y pruebas 
- En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 

interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 
Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la 

hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 
 

2.4.1.3 Pinturas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continúo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de 

estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no 
con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o 
protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso 

preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 
terminado, y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación 

para galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o 
protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora 
para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre 
hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a 
revestir. Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura 

al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la 
pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz 
para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas 
sintéticas, etc.). 

Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 

disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en 

donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del 
fabricante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del 
producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede 
totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 
40ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un 
año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se 
removerá. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se 

comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para 

poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al 
menos tres semanas desde su ejecución. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, 
a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del 
metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 
8-14% para interiores. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el 
caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 
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Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, 
instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias 

salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas 
superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 
humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 
productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de 
madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará 
una limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya 
penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de 
hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una 
limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de 
la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 

anticorrosiva, etc. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y 

barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al 

esmalte y barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y 

barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC 

durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el 
plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento 
no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder 
realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo 
se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación 
y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
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- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial 
adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de 
acabado. 

- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no 
menos de 24 horas.  

- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una 
mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se 
aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con 
posterior lijado y dos manos de acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de 
acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 

- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con 
la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos 
manos de acabado en caso de superficies metálicas. 

- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de 
imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 
imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación 
antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca 
nitrocelulósica. 

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado 
fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

 Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 

horas después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o 

goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte 

(imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de 
pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 
Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y 

falta de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
 

 

2.4.2 Revestimientos de suelos y escaleras 

2.4.2.1 Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras 

con baldosas cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas 
complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin 
acabado rejuntado. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte 

proporcional de piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y 
limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.4): 

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en 
seco, esmaltadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o 
extruídas para suelos interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no 
esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 

Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso 
muy alta, extruídas, generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, 
balcones y porches 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, 
generalmente no esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su 
mayoría no esmaltadas. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una 

función común: 
Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, 

generalmente de gres. 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente 

esmaltadas y de gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes 
químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, 

tiras y algunas molduras y cenefas. 
- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en 
forma de “cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 

Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según 

su uso y localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SU 1). 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe 

tener una resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 
- Bases para embaldosado (suelos): 

Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante 
película de polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 

Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de 
espesor inferior a 2 cm. para nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado 
seco. 
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Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un 
conglomerante hidráulico. Puede servir de relleno. 

Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 
cm., para posibilitar la colocación con capa fina o evitar la deformación de capas 
aislantes. 

Base de mortero armado: mortero armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 
y 6 cm. Se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la 
continuidad del soporte. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros 

industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: 
mortero tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 

- Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.3.3): 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, 

cargas minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso 
normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante 
orgánico, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión 
normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y 
adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo 
abierto, deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, 
cargas minerales y aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición 
liquida justo antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus 
características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a 
compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, 
aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a 
abrasión; resistencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento 
Pórtland y cargas minerales. 
- Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

según material): 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de 

colocación. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia 

al deslizamiento) adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso y localización en el 
edificio. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales 

especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. 
En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes 

características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al 
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agua, planeidad. 
En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos 

de espera desde la fabricación. 
En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

- Planeidad: 
Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor 

de mortero. 
Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 

3 mm. 
- Humedad: 

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no 
hay exceso de humedad. 

Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de 

servicio, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de 
colocación. 

- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la 
rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una 
imprimación impermeabilizante. 

- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 
imprimación impermeabilizante. 

- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 
En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden 

ser necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la 
superficie (rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de 
rejuntado de mayor deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento 
cerámico existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de 
adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de 
terrazo o piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la 
baldosa preexistente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), 

procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de 
heladas. 
- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de 
desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de 
imprimación- 

Existen dos sistemas de colocación:  
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, 

aunque en los suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de 
desolidarización. 

Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de 
regularización del soporte. 
- Ejecución: 

Amasado: 
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el 
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producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se 
mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un 
breve amasado con herramienta de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan listos 
para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 
Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se 

colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un 
mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los 
surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del 
tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del 
mismo que evite la adherencia. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores 
de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y 
la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. En caso de productos porosos no 
esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, 
previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento 
sobre la superficie del revestimiento. 

Juntas 
La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes 

deformables, la separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas 

de colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material 
compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse 
con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La 
profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del 
embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 
desolidarización si la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del 
soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros 
elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben 
prever antes de colocar la capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies 
horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, pilares…Se puede 
prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas 
con una anchura mayor o igual de 5mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el 
revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar 
hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 
m2 a 70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá 
replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas 
juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una 
anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

 
 
Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro 

de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en 
los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 
Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 
Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
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Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 
- Planitud de superficie: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
Según el CTE DB SU 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir 

las condiciones siguientes: 
No presentar imperfecciones que supongan una diferencia de nivel mayor de 6 mm. 
Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con una pendiente ≤ 25%. 
En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentaran huecos donde 

puedan introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 

 Condiciones de terminación 
En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de 

impermeabilización con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente 
a las manchas y evitar la aparición de eflorescencias. Este tratamiento puede ser previo o 
posterior a la colocación. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe 
ser de resinas de reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico 
suele presentar restos de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución 
ácida diluida para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 
Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier 

tratamiento químico. Y aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para 
eliminar los restos de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
- De la preparación: 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad 
final. 

Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la 

aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 
- Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa):  
Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea 

cemento sobre el mortero fresco extendido. 
Adhesivo (capa fina): 
Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
Aplicación del adhesivo:  
Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: 
Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la 

superficie del adhesivo. 
Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el 

tiempo abierto del adhesivo. 
Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en 

embaldosados en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 
cm2. 
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Juntas de movimiento: 
Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 
Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y 

que se utiliza un material adecuado para su relleno. 
Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con 

el especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 
- Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas 
adyacentes no debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2m. 

Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 
Para suelos no debe exceder de 3 mm. 
Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá 

con regla de 1 m. 
Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 
Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 
Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 
Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea 

transitado antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una 
protección adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo 
cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

 

2.4.2.2 Soleras 
 
Descripción 
 

Descripción 
Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, 

impermeabilización y una capa de hormigón con espesor variable según el uso para el que 
esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer directamente como 
pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un 
solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable 
según el uso para el que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del 

hormigón, incluido limpieza y compactado de terreno. 
Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, 

con corte y colocación del sellado. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser 

de lámina de polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las 

exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que 
establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-03. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las 
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condiciones físico- químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la 
EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En 
caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en 
sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): 
será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las 
condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas 
establecidas en la EHE. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para 
soleras (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.18). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.1.19). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el 

empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

9): será de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al 
hormigón. 

- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
podrá ser de poliestireno expandido, etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por 

polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará 

exento de arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada 

para evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de 
compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas 
necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la 
segregación y compactación de las mismas. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que 
podrían producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, 
agrietamiento de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y 
se enrasará. 
- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor 
vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha 
disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se 
realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no produzca deslavado.  
- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno 
expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que 
interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no 
separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno 
situado bajo el suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, 
deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier 
sistema de recogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. 
Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al 
menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo 
del suelo y repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El 
diámetro interior del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una 
envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse 
dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a 
cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático 
para que el achique sea permanente. 

 Tolerancias admisibles 
Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales 

superiores a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad 

superior a 5 mm si la solera no lleva revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso 

de solera semipesada y 85% en caso de solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará 

irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 

cm respecto del valor especificado. 
Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará 

variaciones superiores a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
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Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores 
a -0,50 cm o +1,50 cm respecto a lo especificado. 

 Condiciones de terminación 
La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del 

solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de 

hormigón, planeidad de la solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de 

la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

Conservación y mantenimiento 
No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de 

los no admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, 

o con una concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y 
pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 

 
 

2.4.2.3 Falsos techos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, 

cartón-yeso, metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de 
techos continuos, fijas o desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de 
reducir la altura de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar 
posibles instalaciones o partes de la estructura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte 

proporcional de elementos de suspensión, entramados, soportes. 
Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de florón si lo hubiere. 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, 

con/sin fisurado y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no 
presentarán una humedad superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor 

mínimo del anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado 
perforado, liso o en rejilla, con o sin material absorbente acústico incorporado. 

Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará 

tratada contra la pudrición y los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado 

(espesor mínimo 10 micras), longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con 

gancho cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje 
rápido, etc. 

Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro 

de pistola y gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y 

hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta 

de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y 

galvanizado, pella de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al 
forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las 
placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T 
de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo 
quedar visto u oculto. 
- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por 
cada 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): 
molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la 

intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en 

horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, 

evitando forzarlas para que encajen en su sitio.  
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y 

terminado todas las instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban 
quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas necesarias para su correcto 
funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones, la carpintería de 
huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la 

altura de forma indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes 
de los mismos, tales como pilares, marcos, etc.  
- Techos continuos: 

Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente 
repartidos por m2. 

En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el 
atado se realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un 
sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y 
atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se 
atornillarán perpendicularmente a la perfilería y alternadas. 

En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la 
proporción de 80 l de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas 
fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección.  

En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su 
nivelación, colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las 
uniones transversales alternadas.  

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de 

plancha recibida con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro. 
- Techos registrables: 

Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el 
extremo superior a la fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante 
manguito o tuerca. 

Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán 
entre dos perfiles del entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas 
no será superior a 120 cm. 

Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán 
convenientemente nivelados, a las distancias que determinen las dimensiones de las placas 
y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán mediante tacos y 
tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 

La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el 
ángulo de chapa y sobre los perfiles del entramado. 
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En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro 
transversalmente al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al 
perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del 
mismo material que las placas. 

 Condiciones de terminación 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de 

escayola, (en la proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán 
interiormente con pasta de escayola en una proporción de 100 l de agua por cada 100 kg 
de escayola. 

Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 
horas. 

Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la 
modulación de las placas, suspensiones y arriostramientos. 

El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto 
quedará estable e indeformable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes 

de relleno de juntas o su acabado. 
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. 
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de 

arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de 
suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2. 

Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en 
la planeidad no serán superiores a 4 mm. 

Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
 
 

 
Valencia, Septiembre de 2.016 

 
 

 Director Unidad Técnica  
Arquitecto. 
 
 
 
 
Ricardo Pérez Martínez. 
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